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MIAMBIENTE 

Ingeniero 

DOMI LUIS DOMINGUEZ 

 

Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental 

Nos dirigimos en esta oportunidad con el mayor de los respecto para solicitar su opinión en cuanto a solicitud 

que nos está realizando la Dirección de Obras y Construcciones Municipales, para aprobación de plano de 

Adición de planta alta a Templo existente  de los Adventista, ubicado sobre la Finca N°185195, con área de 

532.0758 M2, en Panamá Viejo en calle San Cristóbal frente al Gimnasio, en la cual están exigiendo un EIA, 

que a nuestro entender no aplica. 

Tratándose de   

Por todo lo anteriormente descrito, creemos a nuestro juicio que un EIA no aplica, en el sentido que allí no 

habrá ningún tipo de alteración de ninguna clase de aspecto, la estructura existente a adicionar está sobre el 

mismo perímetro que el de planta baja, se contempla los mismos retiros, tanto posterior, frontal y laterales. 

Igualmente se respeta la servidumbre vial establecida, siendo una estructura existente.  

Con la seguridad de sus consideraciones, quedamos a la espera de sus comentarios. Atentamente, 

  

Arq. Rodrigo R. Candanedo Navarro 
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